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Señores
Registraduría Nacional del Estado Civil
Atn. Hernán Penagos Giraldo

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 204.786 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de los
señores OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ y la FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO dentro del
proceso con RAD. 08001315300420240028600, me permito solicitar, en el marco del requerimiento realizado
por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla (según Auto adjunto), se aporte el acta de posesión del
actual Gobernador del Atlántico, el señor Eduardo Verano de la Rosa, o en su defecto, la certificación electoral de su
elección. Es preciso señalar que el acta de posesión mencionada no es accesible a través de medios electrónicos ni
consta entre los documentos públicos disponibles de la Gobernación del Atlántico. 

Agradezco su colaboración para atender este requerimiento a la mayor brevedad debido a la urgencia del caso,
siendo imperativo obtener este documento, con el fin de garantizar el acceso al sistema de justicia y salvaguardar
los derechos de mis representados.

Quedo atenta a su respuesta.

Cordialmente,
LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA. 
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